
 
 
El Mineduc entregó datos sobre las diferencias entre los aranceles de referencia y los reales.  

 
• Hasta más de tres millones de pesos existen de diferencia entre el arancel de referencia y el 
arancel real de las Universidades según los datos entregados por el Mineduc, diferencia que debe 
ser financiada por los estudiantes, pues las becas y créditos entregados por el Estado sólo 
contemplan el arancel de referencia. Habla: - Álvaro Cabrera, jefe (s) de la división de educación 
superior del Mineduc. - Aldo Valle, Presidente del consorcio de Universidades Estatales. - Iñaki 
Martínez, presidente de la federación de estudiantes de la Universidad Alberto Hurtado. Mención: 
- Universidad del Desarrollo. Conduce: Rayén Araya y Nibaldo Mosciatti.  
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Mención Mineduc entregó datos sobre las diferencias entre los  
aranceles de referencia y los reales. Habla presidente 
de la Federación de Estudiantes de la UAH.  


